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Desde el 2022 que el do-
cente, de aproximada-
mente 30 años de edad, 
fue investigado por la 
Fiscalía, luego que apo-

derados de siete alumnas del Colegio 
Machu Picchu de Curicó denuncia-
ran ante la Policía de Investigaciones 
(PDI) una serie de situaciones que 
venían afectando a las menores, las 
que recibían regalos y eventualmente 
mejores calificaciones a cambio de que 
pertenecieran a un círculo cercano del 
profesor. 
Es en este contexto donde se registra-
ron los hechos de abuso sexual y un 
episodio de violación, que, preliminar-
mente, afectaron a las 7 menores, se-
gún establecieron las diligencias de la 
PDI, por lo que en diciembre del 2022 
fue detenido y puesto a disposición de 
la justicia, determinándose su prisión 
preventiva. En tanto, los funcionarios 
policiales continuaron con la investi-
gación constatando más víctimas. 

Volcamiento en ruta 
precordillerana de Molina 
deja una víctima fatal
Personal de la 
Sección Investi-
gadora de Acci-
dentes de Trán-
sito, SIAT, de 
Carabineros de 
Talca, se trasla-
dó hasta el sector 
Santa Elena, en 
la precordillera 
de Molina, para 
desarrollar los peritajes que permitan establecer las causas del volca-
miento de un vehículo en que perdió la vida su conductor, un cono-
cido vecino de lugar.
El fatal hecho se registró en la ruta K-175, a la altura del kilómetro 3. 
Allí, por causas que aún se investigan, el conductor perdió el control 
del vehículo, volcando violentamente sobre la calzada y terminando 
al interior de una zanja a un costado del camino.
Pese a la rápida llegada de los equipos de emergencia, el conductor del 
móvil siniestrado, identificado como Gustavo Muñoz Garcés, domici-
liado en el sector Buena Unión de Molina, falleció en el lugar debido 
a la gravedad de las lesiones.

Investigan baleo en las afueras de 
Club La Unión de Curicó
Detectives de la PDI se en-
cuentran investigando una 
confusa balacera registrada en 
las afueras del Club La Unión 
de Curicó, la que terminó con 
un hombre de 28 años herido 
y un vehículo agujereado por 
los proyectiles. 
El violento hecho ocurrió de 
madrugada en el frontis del 
exclusivo local, ubicado cer-
ca del acceso Avenida Espa-
ña- Zapallar de Curicó. En 
ese lugar habría ocurrido un 
altercado que culminó cuando los ocupantes de un automóvil abrieron fuego contra 
una persona, la que al parecer había estado en una fiesta que se realizaba en el local de 
eventos. 
Según testigos, fueron varios los disparos que se efectuaron, uno de los cuales dio en 
una de las piernas de la víctima, mientras que otros tantos fueron a parar en el vehículo 
de esta última, que minutos más tarde fue encontrado cerca del Hospital de Curicó, en 
la calle Río Elqui de la población Sol de Septiembre. 
Por instrucción de la Fiscalía la investigación quedó a cargo de la PDI, dada la comple-
jidad del caso. Hasta el momento no se registran detenidos y las pericias continúan para 
esclarecer los hechos y dar con los responsables de los disparos.

Niñas afectadas

Profesor que abusó de alumnas 
arriesga cadena perpetua

12 casos en total
El individuo, en definitiva, fue refor-
malizado en junio del 2023 por dos 
nuevos casos, y luego por otros dos, 
sumando un total de 11. Luego, el Mi-

nisterio Público formalizó al imputa-
do por un nuevo hecho, sumándose así 
un total de 12 casos. 
En los últimos días “se dictó veredicto 
condenatorio, en contra de un profe-

sor de enseñanza básica de la comuna 
de Curicó, por abusos sexuales a vícti-
mas menores de 14 años y un delito de 
violación a persona menor de 14 años”, 
indicó la fiscal (s) Maite Mendiburu, 
agregando que durante el juicio, que 
se inició el 13 de junio, se exhibieron 
pruebas documentales, periciales y 
testimoniales, entre otras, que permi-
tieron acreditar los graves delitos. 

Sentencia
El veredicto se logra gracias a “la labor 
de víctimas y testigos y sobre todo de 
los familiares y su red de protección, 
que las menores tuvieran la confianza 
y apoyo para que se presentarán ante 
el Tribunal Oral, lugar donde relataron 
en forma detallada los hechos por cua-
les fueron vulneradas”, añadió la fiscal. 
Sostuvo que debido a la gravedad de 
los delitos la Fiscalía solicitó la pena de 
presidio perpetuo, es decir cárcel efec-
tiva. La sentencia se dará a conocer el 
18 de julio a las 13 horas.

Tribunal de Garantía había determinado levantar la medida de prisión 
preventiva, por lo que la Fiscalía recurrió a la Corte de Apelaciones la 

que reafirmó la necesidad de mantener tras las rejas al docente
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